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DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reei-
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. -

Los Secretarios cuidarán de conservar, los BOLB-
TINKS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá -verificarse cada año. 

. S E P U B L I C A LÜS L U N E S . 1IIÉRC0LES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL ¿ 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimo» de pmta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente.al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimo» de peseta, por cada línea de inserción. 

i ';.: PARTE OFICIAL 

'(Gaceta del dia 25 de Febrero.) ^ 
ntESIUÉNClA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q.D.G.) 
y SS. AA. RR. las Sermas. .Señoras 
Princesa de Asturias é Infanta Doña 
Maria Teresa continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante 
salud. 

De ¡prual beneficio disfrutan 
,'88. AA. RR. lar Infantas Doña 
Maria Isabel, Doña María de la Faz 
y Doña María Eulalia. 

- GOBIERNO DE PROVINCIA. 

KLECCIONKS. 

El Excmo. Sr. Ministro do la Go
bernación me comunica en 22 del 
actual el Real decreto siguiente: 

«El Roy (q. D. g.) so ha dignado 
expedir con esta fecha el Real de
creto siguiente: 

Habiendo acordado el Congreso 
de los Diputados que se proceda a 
la elección parcial do uu Diputado 
á Cortes en el distrito dé Valencia 
de D. Juan, provincia de León, vis
tos los artículos 76, 112 y 113 de la 
ley electoral de 28 do Diciembre do 
1878, vengo en decretarlo siguiente: 

Articulo único.- El domingo 18 
del próximo mes de Marzo so proce
derá á la elección parcial de un Di
putado á Cortes en el distrito de 
Valencia do D. Juan, provincia do 
León. 

Dado en Palacio á veinte y dos-de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y tres.—ALFONSO.— El Ministro 
Se la Gobpraacion, Pió Gullon.» 

En su consecucucia, señalado el 
Domingo 18 del próximo mes do 
Marzo para la elección do un Dipu
tado á Cortes en el Distrito do Va
lencia de D. Juan, y debiendo el Do
mingo anterior al dia designado 
efectuarse la elección de interven
tores, encargo muy especialmente 
á todos los señores Alcaldes de las 

respectivas secciones que se aten
gan al más exacto cumplimiento de 
lo preceptuado en los artículos 66 
al 75 de la ley de 28 de "Diciembre 
de. 1878, inserta en los BOLETINES 
OFICIALES de 2 de Enero de 1879 y 
29 de Junio de 1881, por los que se 
procederá á proclamar los interven
tores y. suplentes'lpara cada sección 
en vista de las propuestas presen
tadas, comunicándoles el nombra
miento y exigiéndoles contestación 
de si aceptan ó no el cargo para pro
ceder on su consecuencia á lo que 
corresponda. Seguidamente se re
dactará al acta que suscribirán los 
individuos de la Comisión inspecto
ra con su Secretario, cumpliéndose 
todo lo demás prevenido en los ar
tículos citados. 

Los Ayuntamientos de las cabe
zas de sección acordarán los edifi
cios en que han de constituirse los 
colegios electorales para la votación 
del Diputado, exponiendo al publico 
las listas electorales, y designando 
los Alcaldes ó Tenientes que hayan 
de presidir las mesas, cuidando di
chos funcionarios de concurrir con 
los interventores ó suplentes al lo
cal designado, á fin de que la vo-

| taciou dé principio á las ocho en 
punto de la mañana, según previe
nen los artículos 76 al 88 de la ex
presada'ley. 

Hecho el escrutinio y estendida 
el acta, se sacarán dos copias lite
rales, entregándose una de ellas en 
la estafeta de correos mas próxima 
para la Secretaría del Congreso, 
y la otra al interventor que de
signe la Mesa para que concurra 
con ella á la Junta de escrutinio, 
remitiéndose el acta original al Pre
sidente de la Comisión inspectora 
del Censo, dando cuenta de ello á 

este Gobierno conforme.á los artícu
los 8Í> al 96. 

El domingo siguiente al de la 
votación' á las diez en-punto de la 
mañana se instalará la Junta de 
•escrutinio general, la que prévios 
los requisitos que mencionan los 
artículos del 97 al 109, prdclamará 
Diputado electo al candidato que re
sulté con mayor número de votos. 

León 24 dé Febrero de 1883. 
- E l Oobornador: 

Knrlqne de Mega 

Sanidad.—Negociado 1." . 

M Excmo. Sr. Ministro de la 6o-
dernacion me dice en 20 del actual lo 
siguiente: 

Las malas condiciones de higiene 
en que se hallan muchos cemente
rios de España, ha dado en mas de 
una ocasión motivo á sucesos deplo
rables que al Gobierno importa evi
tar, y hoy mismo, están siendo cau
sa do quejas mas ó menos justifica
das, que obligan á esto Ministerio á 
fijar coa preferencia su atención en 
asunto tan importante y que tan 
intima relación tiene con una dé las 
primeras necesidades públicas; la de 
mejorar las condiciones morales y 
materiales de los pueblos, que es la 
constante aspiración de la higiene. 

Es pues necesario conocer con 
exactitud el estado de los Estable
cimientos de esta índole, existentes 
en todos los pueblos de la nación, á 
fin do que las disposiciones de salu
bridad y salvación general que sea 
preciso dictar, estén basadas en el 
rigoroso conocimiento de sus condi
ciones higiénicas. Es indispensable, 
saber su extensión superficial, la 

naturaleza del terreno en que están 
emplazados y la profundidad ordina
ria de las'sepu'türas para tener una 
noción, siquiera sea aproximada, de 
la mayor ó menor susceptibilidad de 
saponificarse con motivo de los en
terramientos que se verifiquen en 
épocas normales, y de qué puedan ó 
no tener lugar los fenómonós de 
descomposición cadavérica sin que 
sufra la salud del vecindario; urge -
inquirir, sobre todo, como dato de la 
mayor l importancia, la dirección 
subterránea, de las aguas potables, 
que sirvau para el abastecimiento 
de la población, con objeto de conoT 
cor si estás, pasando antes de llegar 
al punto de su alumbramiento, por 
el terreno que ocupa el cementerio, 
pueden ó nó arrastrar sustancias 
dañinas para la salud do los habitan
tes; es preciso averiguar si los refe
ridos establecimientos pertenecen á 
la'jurisdiccion civil, á la eclesiástica 
ó á congregaciones ó empresas par
ticulares y si la religión á que están 
destinados es la católica, apostólica 
roniana, la evangélica ú otra, para 
poder dirimir con mayor garantía 
do acierto varias cuestiones que 
suelen presentarse á la resolución 
del Gobierno, y en fin, se necesita 
tener idea exacta do la situación del 
cementerio, de su altitud sobre el 
nivel de la población y. de todas las 
demás condiciones que so detallan 
en el adjunto modelo do estado, el 
cual habrá de llenarse mediante el 
auxilio eficaz y el detenido estudio 
del cuerpo facultativo municipal. 

Ya en diferentes épocas se han 
adoptado disposiciones encaminadas 
á adquirir algunos de estos datos, 
mereciendo citarse, entre ellas, la 
Circular do 31 de Enero de 1859 y 
la Real orden de 8 de Mayo de 1868; 
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poro como no hayan producido unas 
y otras el fin i que iban dirigidas y 
sea esto servicio de suma importan
cia para la administración pública; 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente: 

1. ° Que por la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad se forme 
una estadística comprensiva de las 
condiciones higiénicas que tengan 
todos los cementerios de España. 

2. ° Que con objeto de reunir los 
datos que para ello son precisos, se 
sirva V. S. ordenar á los Alcaldes 
de esa provincia que, antes del dia 
28 del próximo mes de Marzo remi
tan á ese Gpbierao, civil unjestado 
como el modelo adjunto, en el que 
consten con la mayor exactitud los 
datos que en él se indican. , 

3. ° Que para dar el debido cum-. 
plimicnto ¡i esté servicio', los'Alcal
des reclamen el auxilio del Médico y 
Farmacéutico titulares, asi Homo. 
del Ingeniero ó Arquitecto munici
pales, si los hubiere, ó en casó'con
trario, de persona perita en - sstas 

. materias, cuyos funcionarios ?umi-
nistvarán los datos científicos que se 
relacionan con'sus profesiones ó con 
sus estudios especiales. ' 

4. ° Que de la falta-de cumpli
miento de cuanto en esta Circular 
se dispone, exija V. S. á los réferi-
dos funcionarios la responsabilidad 
en qué incurran con arreglo á los 
artículos 180, 182, 183 y 184 de la 
ley municipal, si se tratase do los 

. Alcaldes, ó ál 382 del Código penal 
si la . falta tuero cometida por los 
demás citados en laregla'anterior. 

'.5.* Quo ordene V. S. la inserción 
de la citada Circular en el BOUSTIN 
oi'ioüi. do la provincia, y-

0." Que luego qué sean recibidos 
en ese Gobierno civil los estados á 
quo sé hacé referencia, disponga 
V. S. qué en esas oficinas se haga 
úná copia dé cada uno'de'ellos; re
mitiéndolas á la referida Dirección 
general, antes del 10 dé Abril y 
¿uidándo de quo en cuanto á'la far
iña, sean iguales al modelo que, se 
acompaña, con objeto de que resul
te en este servicio perfecta unifor-
fiiidad. 

De líoal orden lo digo a V. S. pa
ra su mas exacto cumplimiento. 

En consecuencia, encargo ¿Jos se
ñores Alcaldes jwactitiucn las gestio
nes Recesarías para que lo anies post
ile formn y remitan A este Goiieno 
el estado qne se intensa, con extrieta 
sujeción al riiodelo que á contimiacion 
se'pKblica. 

• León 22 de Fclrero de 1883. 

; . E l Gobernador. 
Enrique de .llena. 
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ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 120. 

Habiéndose fugado do la cárcel 
de La Baüeza, donde se le sigue 
causa por delito de estafa, el preso 
D. Arturo José Fernandez de los 
Herreros Bretón, que so supone va
ya acompasado de la joven Asun
ción Mata, cuyas sefias de ambos se 
expresan í continuación; encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan á la busca y captura 
del primero, por cuantos medios es
tén & su alcance, poniéndole á mi 
disposición si fuese habido. 

León Febrero 24 de 1883. 
E l Gofoornftítor. 

Enrique de Mesa. ' : 

Seiias de J). Arturo. ', 
. ".De únos SO años de edad, cesante, 
de correos, natural de Quel, provin
cia de Logroño; estatura elevada, 
cara larga, nariz ídem; pelo negro, 
patillas y bigote rubios, color páli
do, ojos castailos claros. -Visto, pan--
talón, chaleco y americana negros, 
sombrero hongo ó gorra, también 
negros; de buenos modales y pro
ducción. .• 

¿'eiias de Asunción Mata. 
De unos 30 años, muy corta de 

vista, estatura regular, blanca des
colorida.. 

— " Circular.—Núm. 121. ..-
El Alcalde de Santa Coloraba de 

CurueDo me participa haberse apa
recido en las calles do aquel pueblo 
las dos reses vacunas que á conti
nuación se expresan; y he dispues
to hacerlo público por medio del 
presente anuncio para que llegue á 
conocimiento del dueíio y pueda, 
presentarse á recogerlas de Antonio 
González, en cuyo poder se hallan 
depositadas, pagando los gastos. 

Loon Febrero 24 do 1883. 
E l Goljonmdor. 

Enrique de INcKn. 

Seiias de las reses. 

Un novillo, como de dos á tres 
años, bien formado, pelo castaño 
acorzado, con unas secas junto ú un 
ojo. 

Una vaca, como d e 7 á 8 años, 
bien formada; astas cerradas, pelo 
rojo claro, y regularmente tratada. 

SECCION BE TOMENTO. 

AanicutTüttA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

Alonteft. 

En el anuncio inserto en el BOLE-



• 
TIN OFICIAL de la provincia, número 
63, correspondiente al 29 de No
viembre último, se fijó el dia 1.0 del 
corriente mes de Febrero para prac
ticar el deslinde ante la autoridad 
del Alcalde del Ayuntamiento de 
Villasabariego, del plantio denomi
nado «Los Cliarcos,» sito en el tér
mino municipal dé Villimer, y ha
biéndose susj-endido por efecto del 
mal tiempo que en aquel dia hizo, 
he acordado que dicho deslinde ten
ga efecto el dia 9 del próximo mes 
de Marzo, y prevenir á todos los 
pueblos limítrofes al dé el citado 
Villimor. así como . á, .los particula
res de los terrenos confinantes al 
expresado plantio que en^el indica
do dia pueden preséhtarante el re
ferido Ayuntamieiito de Viílasaba-
riego las reclamaciones del derecho 
que pueda asistirles,' cuyo deslinde 
se .anuncia para que de.él tengan 
conocimiento los interesados. 

León 23 de Febrero dé: 1883. ' 
El.Gobernador, 

Énr lquc de Siena. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

INTERVEXCIOS VE IIACIÉJÍDA 

DE LA 

PROVINCIA D E LEON. 

BATALLON R E S E R V A DE ASTORGA NUM. 111. 

UELACION NOMINAL por reemplazos de los individuos do este Batallón cuyos documentos.so hallan en esta 
primera oficina los cuales deberán recojor los interesados. 

Soldado. 

Ayuntamiantot!. 

DOCUMENTOS 

"PRIMER REEMPLAZO DE 1874. 

Con el fin de quo.los individuos | 
de clases pasivas no sufran perjui- \ 
ciós .on el percibo de sus haberes, 
se hace preciso, que' los,obligados 
á presentar las. fés de estado, exis-. 
tencia, ó cualquier otro documen
to iustificativo por alta en nó
mina ú otro concepto, lo yérifiqueri 
á esta oficina desde el 25 al 30 del 
corriente, cesando el sistema abu
sivo de presentar las fés'de vida, al 
tiempo de venir á realizar el cobro 
de sus haberes; advirtiendo, i los 
individuos de tan respetable clase 
que si dejasen de presentar los do
cumentos anunciados en tiempo 
prefijado de cinco dias, se les se
guirá el perjuicio que haya lugar y 
sus reclamaciones se atenderán so
lamente para las nóminas del mes 
siguiente en cumplimiento i lo pro
venido en el art. í).° y 13 de la Real 
orden de 5 de Julio de 1853: ha
ciéndoles presente que el dia que 
presenten la fé de existencia siem
pre que sea dentro de los cinco dias 
marcados, so les entregará la pa
peleta para que puedan percibir 
sus haberes tan pronto como so abra 
el pago. 

León 23 de Febrero de lb83.— 
Joaquín Borrás. 

Santos Lorenzo Pácios 
Eugenio Garciá Martínez.. . 
Isidro Garcia Blanco. . . . . . . 
Claudio Fernández Blanco.. 
Gabriel Alvarez Bivag 
Juan Antonio GárciaGonzáloz 
Mateo González Amigó 
Manuel Rodríguez Balboa.... 
Santiago Fernandez Digon.. 

Sil van 
Ponjos 
Igiiéfm 
Astorga 
Valdepro 
Santiago 
Villubucna 
Oencia 
Pradorrey 

Sigüeya 
Valdesamario.. 
Igüeña 
Astorga 
Palacios del Sil. 
Las Omáñas . . . 
Villafranca.... 
Oencia 
Pradorrey 

SEGUNDO REEMPLAZO DE 1874. 

I : 

Soldado. 

Cabol.", 
Soldado. 

Sarg. 2. 
Soldado. 
Cabo 1.° 
Soldado. 

Cabol.'' 
Soldado. 

Soldado. 
» 

Cabo 2.°. 
» 

Soldado. 
Corneta. 
Soldado. 

Francisco Vidal Lt.mas 
Angel de Prada Castro 
Fáusto irías M a r t í n e z . . . . . . . 
Tomás Ovallo Osorio. 
Gabriel Vidal Alvarez 
Andrés Fernandez Losada.... 
Lorenzo Gilgado San Martin. 
Antonio Seco Rodríguez 
Agustín Diez González. 
Eleuterío Prieto Botas. 
Eugenio Cabezas Cabezas..'.. 
Francisco Fernandez Pacho.. 
Jerónimo Canseco Cordero... 
Ignacio Santiago Vicente;... 
Juan Garcia Montero.. 
Lorenzo Turienzo Martínez... 
Lorenzo García P r ie to . . . . . . . 
Enrique González Rios 
Guillermó Martínez Prieto . . . 
Pablo Nieto Miguelez.. 
Jacinto Casallana Franco.... 
Eduardo Gómez R u b i o . . . . . . 
Angel Alvarez Carro 
Jacinto López Boces 
José Arias González. 

Pradela 
Otero do Escarpizo. 
Sta. Marina del Rey 
Cueto ... . . . . . . ... . . . 
San Miguel. . . ' i 
R o b l e d o . . . . . . . . . . . . . . . 
Palazuelo 
Santiago Millas 
Villares de O r v i g o . . . . . . 
Cornbarros. • • • • 
Requejo 
Manzanéelo 
San Román 
Astorga. 
Murías de Paréelos 
Lagunas de Somoza 
Banídodes 
Castrillo los Polvazarcs.. 
Corporales. 
La Cuesta. 
Dehesas ; 
Omañon 
Tombrió. i . . . 
Rimor. 
Truchas • 

Priaranza la Valduerna. 
Otero de Escarpizo 
Sta. Marina del Roy 
Sancedo. 
Congosto ..". 
Puente Domingo Florez 
Turcia... 
Santiago Millas 
Villares 
Pradorrey 
Villagaton . . . . . . . . . 
Truchas 
San Justo 
Astorga 
Murías de Paredes..... 
Val de San Lorenzo.... 
Magaz. 
Castrillo los Polvazarcs. 
Truchas. 
idom.'. 
Ponfcrrada..; 
Vcgarienza 
Torcnp 
Ponferradá.-
Truchas. 

PRIMER REEMPLAZO DE 1875. 

Corneta. 
Soldado. 

Cabo 2.°. 
Cabo 1.°. 
Soldado. 

. » 
Cabo 1.». 
Soldado. 

Santiago Carrera Martínez... 
Antonio Boces Buces. 
José Terreros Martínez 
José Rodrignoz Rahanet 
Rudesindo Fernandez Gutier. 
Bartolomé Caballero González 
Gregorio. Rodríguez Fuentes. 
Matías Garcia Mar t ínez . . . . . . 
Teodoro Gallardo Fernandez. 
Teodoro Doral Alonso 
José Rodríguez Rodrigo 
Ignacio Cerezales González.. 
Manuel López Garcia 
Domingo Nieto del Rio 
José María Claro.. 
Carlos Pérez Oviedo 
Esteban Barrios Puente 
Santiago Enrique González.. 
Juan Fernandez Garcia 
Manuel Celada Franco 
Manuel Orallo Rodríguez 
Joaquín Garcia Salvadores... 
Lorenzo Castro Garcia. 
Felipe Alvarez Riesco.. . . . . . 
Enrique Fernandez Cabada... 
Vicente Alvarez Diez. 
Joaquín Marqués Olano 
Antonio Ramos Alvarez 
Patricio Prieto Fernandez 
José Cabero Fernandez 
Román González Rodríguez.. 
Manuel Rodríguez Rodríguez 
Rafael Barredo Alba. . . . 
Juan Fernandez Garcia. 
Ricardo Alvarez Gómez 

Silvan 
Las Chañas 
Pradorrey 
Rioscuro 
Tejera 
Sorveda . . . . . . . . . 
San M i g u e l . . . . . . . . . . 
Palacios. 
Ransindc. 
Paradaseca 
Vilela.. . . . . 
Quintóla 
Paradela.. 
Valdavido 
Villarriu 
Toral de Merayo 
Ponferrada 
Magaz de la Cepeda.. 
Campolibro 
Santiago Millas 
Caca helos 
Palazuelo 
Villadopan 
Robledo 
S. Pedro de Loma 
Páramo del Sil 
Vi fíales 
San Podro Castaüero. 
Tombrío do Arriba. . . 
V'iñales. 
Mora.. 
Lusio 
Tejoiro 
Campolibro 
S. Lorenzo 

Sigüeya 
Borrenes 
Pradorrey 
Villablíno 
Paradaseca 
Páramo del Sil . . 
Congosto. 
Palacios de la Valduerna 
Vega de Valcarce, 
Paradaseca 
Villafranca 
Barías ó Balboa 
Villafranca 
Truchas 
Urdíales 
Ponferrada 
Ponferrada 
Magaz 
Barjas 
Santiago Millas 
Caboalles de Abajo 
Pradorrey 
Ve^arienza 
VilTnblino. 
Láncnra 
Páramo delSil 
Bembibre 
Castropodamc 
Fresnedo 
Bembibre 
Los Barios do Luna 
Oencia. 
Paradaseca 
Barjas 
Ponferrada 



SEGUNDO REEMPLAZO DE 1875. 
Cabo 2 ° 
Soldado. 

Cabo 1.° 
Soldado. 

Balbino Orallo Palacios 
José Diez Valcarce 
José Garcia y Garcia 
JoséSuarez González 
Manuel ANarez Alvarez 
Benito Villoiia Fernandez 
Fernando Metieses Balgoma.. 
Alejandro Garcia Méndez 
Cosme Froy Santin 
L'omingo Arias Martínez 
Francisco Alvarez Rivera 
Francisco Alvarez Domínguez 
Natividad Garcia Alvarez.. . . 
Pedro Nuevo Nuevo. 
Pió Argüelles Rodríguez 
Tomás Ramos TJgidos 
Culisto Fernandez González.. 
Pedro Garcia López 
Leonardo Alonso Delgado 
Antonio Fernandez Forrero... 
Domingo Alvares Cuesta.... 
Froilán Martínez Garcia. 
Tomás Pérez Yebra... . . . 

S. Miguel 
Villafranca 
Cascantes 
Villafranca 
Benllera 
Sta. María de Torre 
Villofianca 
Pombríego 
La Fnba 
La Milla 
S. Andrés Montejos 
Robledo 
Puente Domingo Florez. 
Requejo 
Robledo . . : . . 
Barrio de Urdíales 
Baltuille de- Arriba.. 
San R o m á n . . . . . . . . . . . . 
As to rga . . . . . . . . . . 
Viiiales 
Q n i n t a n i l l a . . . . . . . . . . . . 
Riego de Ambrós . . . . . . . 
Nárayola. 

Congosto 
Villafranca 
Cuadros. 
Villafranca... . 
Carrocera (León) 
Alvares 
Villafranca 
Sigüeya 
Vega de Valcarce 
Carrizo 
Ponferrada 
Puente Domingo Florez. 
Puente Domingo Florez.. 
Soto de la Vega 
Encinedo 
Urdíales.. 
Villafranca . . . . . 
S. Justo de la Vega . 
Astorga. 
Bembibre. 
Benavides. 
Molinásecá .'. 
Camponaraya...... 

REEMPLAZO DE 1877. 

Soldado, lísidro Alfáyate Martin. . . . . . . ISoto de la Vega . . . .ISoto de la Vega I »| »l >| »I 1 

» |Ricardo Folian Rodera.......|Murias de Péorédó. . . . . . |Murías dé P é u r é d o . . . . . . | »| » •' '» ' »| 1 

REEMPLAZO DE 1878. 

Soldado. (Francisco Román Calleja. IBustos.... IValderrey.. . . . . . . .1 »| »| «I >| 1 

. » |Pablo González Aguado .|Donillas .|Quintanadel Castillo:. . .i- »| '>| «I ••.») 1 
Astorga 8 de Febrero de 1883.—El Teniente Coronel primer Jefe, Joaquín González do la Llana 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Oubillas de los Oteros. 

Los hacendados forasteros de es
te municipio, presentarán en la Se
cretaría de este'Ayunta miento den
tro del término de: ocho dias las c é 
dulas declaratorias de la ,riqueza 
territorial; qué poseen en el mismo 
sin escusa ni pretesto alguno, aper
cibidos que de no verificarlo la 
Junta procederá á costa de los mo
cosos á estenderlos y obligarles al 
pago de los gastos por la via de 
apremio. 

Cu billas de los Oteros 23 de Fe
brero de 1883.—El Alcalde, Pelay» 
Melón. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
coutinuacionseexpresan,en la recti
ficación del amillara rnientoquehade 
servir de báse'para lá'derrama de la 
contribución territorial del año eco
nómico de 1883 á 84, los contribu
yentes por este concepto, presenta-
ráu relaciones juradas en las Secre
tarias de los mismos, de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término de quince dias pasados los 
cuales no serán oídos: 

Acebedo ' -. 
Cubillas de los Oteros 
Páramo del Sil . , . 
Peranzanes 
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JUZGADOS. 

D. Pedro Encinas Almirante, Juez 
de primera instancia de Villafran
ca del Bíerzo y su partido. 

Por el presento segundo edicto se 
cita y llama á los que se crean con 
derecho á la herencia de D. Fruncís-: 
co Fernandez Sampron, hijo de don 
José y D.* Francisca, natural de es
ta villa, y que falleció en Victoria 
de las Tunas el 2 de Noviembre de 

1871, siendo Teniente del segundo 
Batallón del Regimiento de infante
ría de España uúoi. 5 para que en 
el término do cuarenta y cinco dias, 
contados desde la publicación del 
presente comparezcan en el Juzga
do de Bayamo, Isla de Cuba, á hacer 
uso de su derecho, pues asi se ha 
acordadoen cumplimiento de exhor
to de dicho Juzgado en el juicio que 
en el mismo se sustancia por falle
cimiento del D. Francisco, bajo 
apercibimiento de que en otro caso 

Ies parará el perjuicio ú que haya 
lugar. 
• Dado en Villafranca dél Bíerzo y 

Febrero 21 de 1883.—Pedro En
cinas.—D. S. O., Manuel Miguelez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Se vende un piano de cola: las 
personas que deseen interesarse en 
su adquisición podrán pasar á la Se
cretaria del Nuevo Casino Leonés, 

dondc.se les enterará de su precio 
y condiciones. 

CABALLO SEMENTAL. 

So vende ó .arrienda uno de 4 
años, el que desee tratar; véase con. 
su dueño, calle de San Francisco.. 
núm. 17. 

•.Bonr.—IMI>. ' 

Imprenta de la DiptttBcioB provincial. 

http://dondc.se

